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El invento se refiere  a una llave para tuerca# 
y to m illo s  de momento de torsión, da acción automática, en 
que se encuentra en aplicación un rodillo  de presión, sometí- 
do a  la  acción de un muelle, alojado en la  cabeza de la  llave, 
con un miembro, también alojado en la  cabeza de la  llave, que 
sirve de portal-útil. Al sobrepasar e l  momento de torsión, e l 
miembro, que se encuentra aplicado a l  rod illo  de presión, rue­
da, mediante un rod illo , venciendo la  tensión de muelle, que 
influye sobre e l rodillo  de presión, pasando por encima de es­
te  último, por lo que ae suprime e l  enlace de cierre mecánico 
de fuerza entre e l  maa.gp de la  llave y e l  p o rta -ú til y se evi­
ta  un u lte r io r  apriete del to m illo  o de 3a tuerca. Como los 
muelles helicoidales, por una continua solicitación, llagan a 
paralizarse, su tensión determinante del momento de torsión so 
lamente puede ajustarse con e l  auxilio de un medidor, ya que 
cualquier otro ajuste de regulación tiene por consecuencia e l 
peligro de descender por debajo del momento de torsión requerí 
do para e l  ap ílete  del to rn illo  o de l a  tuerca.

Este ajuste del momento de torsión, o cnsideran­
do como complicado en la  práctica, es un inconveniente de que:
todavía adolece la  llave, para tuercas y to rn illo s , de momen-i 
te  de torsión, que todavía no le  permite hacerse valar como ¡ 
herramienta perfecta. Por lo tanto, e l objeto del invento es i 

eliminar este inconveniente y sim plificar la  llave, le que se
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consigue según el invento porgue loe muelles helicoidales has-] 
t a  chora u tilizados están sustitu idos por un muelle de p la ti llo ,
cuya tensión determinante del momento de torsión , es apreoiablét¡ !¡ i  mediante una pieza suplementaria, que abraza e l extremo in fe- ! 
r io r  del mango de la llave  y que, de manera conocida, es tá  e&-j 
roscada regulablemente en éste para a ju sta r e l  muelle, sobre 
una división de medida dispuesta en e l  mango de la  llave . La 
sustitución de los muelles helidoidales hasta ahora u tilizados 
por un muelle de p la t i l lo ,  que posee una prolongada duración ¡ 
de vida y que ofrece la  máxima seguridad, hace posible e l  ajusr- 
te  simplificado del momento de torsión , según e l  invento.

En e l  dibujo se i lu s tra  e l  objeto del invento 
en una llave para tuercas o to rn illo s  de seguridad, mostrando ¡ 
en óstof

}] La f ig ira  1 en v is ta  y
la* f  î ĵ r̂a 2, gijrada 3^especto a la  ^ îg^̂ ra 1 por 

] 90*, l a  v is ta , parcialmente su sección.
¡ Con 1 se ha designado e l  mango de la  llave,quo
I se encuentra en aplicación, mediante un rodillo  de presión 3, 
j sometido a  acción de muelle, alojado en la  cabeza 2 de la  l la - j  j ve, contra un miembro 4, alojado en l a  cabeza 2 de la  llave, en 
[ que puede insertarse una herramienta adecuada para e l  apriete 
I de un to m illo  o tuerca, en la  ejecución ilustrada en e l dibu-i 
i jo , una llave 5 de carraca. Al sobrepasar e l  momento de torsi&i,
} s i  miembro 4, mediante un rodillo  §, venciendo la  tensión de mu¿ 

l i s ,  que influye sobre e l  ro d illo  3 de presión, rueda sobre este
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último, por lo qpe se interrumpe e l  enlace mecániM de fuerza : 
entre e l  mango 1 y e l  m isero 4 y se ev ita un u lte r io r  apriete 
del to m illo  o tuerca*

Según el invento, e l  rodillo  de presión 3 ae 
halla bajo la  acción de un muelle de p la ti llo  7, dispuesto en 
e l  mango 1 hueco de la  llave, que en forma oonocida ea regalen 
ble mediante una pieza suplementaria 8, enroscada regulablaneg 
t e  en e l  extremo inferior del mango 1* La tensión de amelle, 
determínente del momento de torsión, según e l invento, es apre^ 
ciable en una división graduada situada en e l  mango 1, para euj- 
yo fin  la  pieza suplementaria 8 rodea a i  extremo in ferio r del 
mango 1 y por e llo , a l apretar, indica e l  grado de la  tensión 
de muelle en l a  división medidora graduada.
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La presante patente de introducción comprende j 

las siguientes reivindicaciones: !
1 .- Mejoras en la  construcción de llaves para 

tuercas y to rn illos de momento de torsión de acción automática,

alojado en la  cabeza de ja  lia re , se encuentra aplicado con un 
miembro, igualmente alojado en la  cabeza de la  llave, que s ir ­
te  de port&-útÍl, que a l sobrepasar e l  momento de torsión máxi­
mo ajustado, vaneiaado la  tensión de muelle, que influye sobre 
e l  rodillo de presión, rueda sdbre el rodillo  de presión mediq^ 
te  un rodillo , por lo que se interrumpe e l  enlace mecánico de 
fuerza entre e l mango de la  llave y e l  po rta-ó til, caracteriza­
das porque sirve de resorte un muelle de p la tillo , cuya tensión 
determinante del momento de torsión, mediante pieza suple­
mentaria, que circunda e l  extremo inferior del mango de la  l l a ­
ve y está enroscada regulablemente en áste para e l  ajuste del 
muelle, es apreciable sobre una división graduada de medida dls 
puesta en el mango.

2.— Mejoras en la  construcción de llaves para 
tuercas y tom illo s  de momento de to ra l '  *' ¡. automática.

memoria descriptiva y se ilustran con 2 e a la  mismá
se acompasan* }

Consta 3a presente memo ho#as fo lia
das y escritas a  máquina por una sola ó

Según se describe y rei a  presente

M. ; MAR <953
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